
  

CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A. 

COMARVISA     
  

Portoviejo, 15 de noviembre del 2017 

SEÑOR 
. GERENTE GENERAL 

COMARVISA S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de 

hoy, el señor TULIO JOSÉ MUÑOZ ARTEAGA, de estado civil casado, 0916553472, autorizado por 

su cónyuge, ha transferido el valor de SESENTA MIL (60.000.00) acciones de un $1 cada una de 

ellas, el total de las acciones que posee en la compañía CORPORACION MANABITA DE RADIO Y 

TELEVISION S.A. COMARVISA., a favor de la señora MARIA VALERIA MUÑOZ MUÑOZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía ++ 1309972634, 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase oa la'transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
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Atentamente, / 

   

  
ULIO JOSÉ ÑoZ Cs a al MUÑOZ 

/ CEDENTE o 
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Chueta Cer) Polen 
ANA CECILIA CEDEÑO GUTIERREZ 

ESPOSA DE CEDENTE



	



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


